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DECRETO  NO  :          E-2567/2O17/

COL'NA,    01  de Diciembre de 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:   1)   Memorándum  NO
1153/2O17 de fecha 28 de Noviembre de 2017,  del  Director de Administración y F,nanzas,  meclbnte
el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  la  prescripc,ón  de  'as  deudas  "domh=i'ia"  de  basura"  años
1997  al  2005,  a nombre de las súuKmtes personas: a) BERTA SARA GONZALEZ OSORlO, causa
Rol  C-211O-2017  del  Juzgado  de  Letras  de  Colina,  que  declara  la  prescr,pción  de  las  acc¡ones  y
derechos  que  tenía   la  demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,   por  concepto  ck3  aseo
municipal,   habría  'en¡do  que  pagar  la  demandante  en  el  periodo  correspondjente  entre  el  31   de
Marzo  de  1999    a'    31  de  d¡ciennbre    de  2005;  b)  OSCAR  ENRIQUE  CARRASCO  CARRASCO,
causa Rol C-2347-2017 del Juzgado de Letras de Collna, que declara la prescripción de las acciones
y  derechos  que  tenía  La  demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,   por  concepto  de  aseo
munic¡pal,   habría  tenido  que  pagar  k3  demandante  en  el  período  correspondiente  entre  el  31   de
marzo  de  1999    al    31  de  d¡ciembre    de  20O5;  c)  ELSA  DEL  CARMEN  RETAMAL  HUEr\lTEMILi
causa Rol C-1208-2016 del Juzgado de Letras de Colina, que declara la prescripcÍÓn de las acciones
y  derechos  que  tenía  la  demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,  por  concepto  cle  aseo
municipali   habria  tenido  que  pagar  la  demandante  en  el  periodo  correspondiente  entre  el  31   de
Marzo  de  2OOl    al    31  de  dkHembre   de  2005;  d)  CARLOS  CONTRERAS  OPAZOi  causa  Rol  C-
4148-2016 del Juzgado de Letras de Colina,  que declara  la prescripción de las             nes y derechos
que tenía la demandada para el cobro de los derechos que,  por concepto de aseo munic,pali  habría
tenido que pagar la demandante en el período correspondjente entre el 31  de maízo de  1999   al   31
de  diciembre   de 2OO5;    e) JOSE  BENEDICTO  RIQUELME  BERNAS,  causa  Rol  C-2353-2017 del
Juzgado de  Letras  de  Colina,  que  declara  la  prescripción  de  las acclones  y  derechos  que  tenía  la
demandada  para el  cobro de  los derechos  que,  por concepto de aseo  municipal,  habria tenido que
pagar la demandante en el período correspondiente entre el 31  de Marzo de 1997  al  31  cle dic,embre
de 2005   f)  MARlO  RAFAEL ARCOS SANTELICES,  causa  Rol C-726-2017 del Jikgado de  Letras
de  Colinai  que declara  la  prescripc¡Ón  de  las acclones y derechos que tenía  la  demanclada  para el
cobro de los derechos que,  por concepto de aseo munic,pal,  habria tenido que pagar la demandante
en el período correspondiente entre el 31  de Marzo de 1997   al   31  de d¡ciembre   de 2005.   g) FLOR
MARIA  HENRIQUEZ  CHAVEZ,   causa  Rol  C-3963-2016  del  Juzgado  de  Letras  de  Col,m,  que
declara  la  prescripción  de  las  acc¡ones  y  derechos  que  tenía  la  demandada  para  el  cobro  de  los
cftrechcS que, por concepto de aseo municipali  habria tenido que pagar la demandante en el período
cúrrespondiente entre el 31  de Marzo de 2002   al   31  de  Diclembre   de 2005i      2) Memorándum  NO
638/2017 de fecha  27  de  noviembre  de 2017,  del Asesor Juridico a  la  DirecciÓ'n  cle Administración  y
Finanzasi  a  través  del  cual  remfte  sentencias  del  Juzgado  de  Letras  de  Colina,  de  las  causas
mencionadas en el punto antenor    3) Oficios del Juzgado de Letras de Colina; y las atribuciones que
me  confiere  ka   Ley  NO   18 695,   Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285  sobre
acceso   a   la   informaclón   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19 880   base   de   los   procedimientos
adminístraWos que rigen  los actos de los órganos de ka administración del estado.

DECRETO:

Prescri'base  la  deuda  domiciliaria  de  basura,  a  las
siguientes personas,  por haber sido declarada  la prescripc¡Ón del cobro de  los derechos de aseo.
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Alcaldía
Adm¡nlstración  Municlpal
Secretaría  MunlcipaI
Asesoría Jurídica
Dirección  de  Control
Dirección  de Admin,stración  y  Finanzas
Contabil,dad
lnteresado
Ley de Transparencja


